
En tal sentido, solicitamos su comprensión por las dificultades e 

inconvenientes que esta situación excepcional está generando en nuestros 

usuarios y en especial en nuestros proveedores, con los cuales siempre hemos 

establecido una relación en el marco del respeto de nuestras obligaciones.

ASPEFAM está a la espera de las nuevas disposiciones gubernamentales para 

reiniciar nuestras actividades institucionales y así regularizar nuestros 

compromisos pendientes con nuestros proveedores.       

ASPEFAM se dirige a sus usuarios en general y en particular a sus proveedores 

para hacer de su conocimiento que, siguiendo las directivas gubernamentales, 

nuestra institución está acatando rigurosamente todas las disposiciones que 

tienen como objetivo evitar la propagación de la enfermedad del Covid-19.

En ese sentido, ASPEFAM suspendió sus actividades laborales presenciales y 

en función de las necesidades urgentes que requieren ser atendidas de 

acuerdo a la naturaleza de nuestras actividades de apoyo y fortalecimiento del 

quehacer educativo de nuestras facultades de medicina, solo se están 

atendiendo aquellas que son factibles a través del trabajo remoto. 
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